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DECRETO

En uso de las que me contiere la Ordenwwa Reguladora del Consejo Municipal
por la Convivencia y el Desarrollo Social del Municipio (le San Bartolomé convoco a los y
as representantes de las entidades y a las personas a titulo individual del Consejo Municipal por

la Convivencia y el Desarrollo Social. a la sesión ordinaria del mismo, a celebrar el próximo día
26 de Mayo de 2016, a las ¡9:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda.
en la Sala Anexa a la Biblioteca del Centro Cívico de Playa Honda, en el que se dialogará
sobre los asuntos a tratar en el siguiente:

ORDEN DEL DIA

____________

Lectura (le las actas de las sesiones anteriores y aprobación de las misnizis si

SCL’undo.— Dar cuerna del procedimiento que se está desarrollando para evaluar el Proyecto de
Intervención Comuni tana 1 ntereultural (presentación de la carla y el Dossier)

Tercero.— Evaluación del proyecto de ¡ ntcrvención Comuni turia l ntercul (ural a través de un
coloquio grupa 1 a los y las representantes del Consejo Municipal por la Convivencia y el Desarrollo
Social del Ni unic pm de San llartoloiné.

Cttarto— Dar cuenta del lnlbrtne de Necesidad de dinani zación de Espacios Públicos
elaborado por el Espacio Tccnico de Relación y decidir si a propuesta se eleva al Pleno
Municipal. para que se debata la situación y se decidan medidas al respecto

Ouinto.— Dar cuenta del proceso participativo que se llevará a cabo para la elaboración de las
bases del concurso de ideas que tiene por objeto la propuesta de construcción del Parque
Urbano de Playa 1-londa. que estará ubicado en los terrenos situados entre la cal le Mástil y
la zona del Canal de Guaeimeta.

Sexto.— Dar cuenta del inicio de proeetiimiento de los Presupuestos Participativos. para el ejercicio
2W7.

jtir11c) Ruegos y Preguntas

art. 112.2 de la Ley 772015. de 1 de
del Reglamento (le Organzación.
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